
                           

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. CURSO 23-24 

CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva.   

Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de 

la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado 

de desarrollo de la misma. Durante el curso, se registrarán una serie de notas asociadas a 

cada criterio. La nota de cada criterio será la media aritmética de todas las calificaciones 

asociadas a dicho criterio. La nota final de la materia será la media aritmética de todos los 

criterios, puesto que todos contribuyen en la misma medida a la adquisición de las 

competencias.   

 Este sistema de calificación no incluye recuperaciones, por lo que la participación del 

alumnado en las actividades propuestas es fundamental para la superación de la materia. 

 

  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN   

   Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas 

escritas, exposiciones orales, vídeos, cuestionarios, rúbricas, producciones escritas, 

trabajos monográficos, cuadernos, portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado.    

   

       CRITERIOS DE EVALUACIÓN    

   

ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 1ºESO 

 

 Competencia específica 4   

4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 

y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 

personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 

inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus 

partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 

textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.   

Competencia específica 5   

5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 

atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 



usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 

y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado.   

Competencia específica 6   

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 

fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 

esquemas dados.   

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal 

a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de 

este tipo de textos.   

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de 

formación en el uso y manejo de Internet.   

 

 

 


